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Resol ución: No. SCVS-INC-DNASD-SAS-20 17-20003486 

a AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
: DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

Lo CONSIDERANDO: 

, : QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029769 del 13 de noviembre de 2014 

l inscrita en el Regístro' Mercantil del cantón Guayaquil, el 04 de diciembre de 2014,'se declaró la disolución 

de varias. compañíes, entre las que se encuentra la compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA 
i : RIQUIRACA SOCIEDAD ANONIMA AGRIRACA, por encontrarse incursa en lo prevista en el numeral 3 del 

o ! ' artículo 360 de la Lew, de' Compañias; : 

QUE: el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Comoañías, 

. Valores y Seguros es'el organismo técnica y con autonamía administrativa, esonónrica y financiera que vigila 
, * y controla la ¡organíz zación, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 

Oo . entidades, én- las circunstancias y condiciones establec idas por la ley; 
q 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

«sobre inactividad," disolución, liquidación, reactivación y a ión de las compañías nacionales y 
¿tan ación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

ualquiera que haya sido la causa de disolución, | compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

    

QUe 

puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

siempre que 'se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

i Cor noañías, Valores Y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

d
e
 

“a : -QUE. en cumplimiento a las referidas disposiciones, lz compañia AGRO INDUSTRIAL Y 
E GANADERÁ RIQUIRACA SOCIEDAD ANONIMA AGRIRACA “EN LIQUIDAC IÓN”, ha presentado la 

escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil del 7 de 

- : julio de 201 » con la respectiva solicitud; 

: QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

: QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha erritido el informe favorable 

" contenido en el memorando No. SCVS-INC -DNASD-SAS-2017-1114-M de 21 de agosto del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, : 

En uso de las facultades conferidas por le Superirtendente de Compañias, Valores y Seguros 
, fnediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0154 dle fecha 30 de junio de 20.6; 

Oo : a : a "RESUELVE: 
1 : , o. nos : 

, o ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de le compañia AGRO INDUSTRIAL Y 

: ¡ ' GANADERA RIQUIRACA SOCIEDAD ANONIMA AGRTRACA “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en 

a y virtud de lo dispuesto en el artículo 374 Je la Ley de Cornpañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO." DISPONER que el Notario ante el qua se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tornen rota al margen de las matrices del contenido de la prasente Resolución y sienten 
= 4. €nlas copias las razones respectivas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo «el Registro Mercantil 

del canzón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscrita la presente Resolución en el Registro 

«asu cargo; b) Cancele la inscripición del nombramiento de Liquidador, si aplicara al caso; y, c) Ponga las 

notas <e referencia previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido. sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO.- IMISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los centones 

E donde le compañía tuviere bienes inmuebles 7 
4 , tome note la presente Resolución en el Registro a su cargo. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terrninado el proceso de liquidación y sin efecto él 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a :ravés de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rertas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia _d 

Guayaquil, 21 de agosto de 2017 

mpañias, Valores y Seguros, en    
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so 
Exp. 
T, * 45941-0041-17 | 

Ad
 

   



  

       

  

  

    

  

      

  

  

Í Registr Mercantil de Guayaquil 
e co o - NUMERO DE REPERTORIO: 39. 075 Po 

. o, 0 ' FECHA: DE: REPERTORIO: :04/sep/2017 + 
7 / 2 HORA DE REPERTORIO: 15: 57. : : 

y ho E Po En cumplimierto con o “dispuesto! en la ley, el Registrado! Mercantil del po 
- NE MAA ha, inscrito lo siguiente: : e 

7 Z 1.- Con: fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecisiete en cumplimiento SN 
) de lo; ordenado * en la: Resolución N? SCVS.INC. DNÁSD. SAS, 20172" ., ! 

A ! Y 00003486, dictada por el. Director Nacional de Actos Societarios yo / a 

o A A O Disolucion, 'AB MARIA ELVIRA 'MALO. CORDERO, el. 21 de. agosto mo 

NO y o «del - 2017, “queda inseritá!: la presénte”. escritura pública Fúnto con la- 
: UN resolución antes: mencionada, | la misma: que. “contiene: la Reactivación dé la 

, ¿compañía ': denominada: AGRO, INDUSTRIAL Y. GANADERA 

_ RIQUIRACA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRIRACA,. de fojas 2. Sl8a.. 
- 2.831, Registro Industrial número 210. 2.- Se efectuaron' dos anotaciones al oo. 

AS eN a margen: de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : : 0% a 
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